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Cioktin fi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

m PUSUCA TODOS LOS DIAS JEXOEPTO LOS FESTIVOS

FRBÍCIOS DE SUSCRIPCION

¿•jr un año. . » • . 35 pesetas»
‘’^imestrei * . . . 3 id.

Armero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios dé 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. |

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ¡ 
seroion de la ley en la O-aosta.—(Artículo 1.'* del Código Civil), Í

La ignerauoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ¡ 
Inmediatamente que lo# sefiore# Alcaldes y Secretarios reoioan ! 

este BoLKTíR, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí «igniente^ '

PUNTO DE SUSCRIPCION

Su la Contaduría de la Dip«i& 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondeaoia se diri 
girá al Administrador del Bonsri? 
Ofioial.

Las suscripciones y anunoiot -.e 
servirán previo pagoj

PARTE OFICIAL

á« M.el Rey D. Alfonso XIII (q. Ü. g.) 
d,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fintesy demás personas de la Augusta 
tsal Familia» continúan sin novedad 

«il tu importante salud.
' jlftoota del lo de Mayo de 1924.)

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.

OlBOULAB NÓM. 2.552.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran ohcialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran enMá 
relación que a continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, a 6 de Mayo de 
1924.—El Gobernador, Luis Mon^ 
ravá.

Kelaolon <1«.© se olía

INSPEGGIOH PROÏlNGliL OE HIGIENE Y SANIOID
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha» se declare la extinción de las mismas por el Ex
celentísimo señor Grobemador civil.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Mayorga.... ...
Villanubla. . . . . .
Castromonte. . . . .

Viruela

Peste porcina

Ovina

Porcina

14 Septiembre 1923
12 Diciembre 1923
14 Marzo 1924

Valladolid, 6 de Mayo de 1924.—El Inspector, Carlos Die¿ Blas.

Ndm. 2.598.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
8.* Division hidrológico-forestal.—Servicio piscícola.

En cumplimiento de lo dispuesto en los vigentes ley y Regla
mento de Pesca fiuvial, se publica la siguiente relación de las iieen-
cías de pesca expedidas por este Centrt 
próximo pasado. _

) durante el mes de Abril

Itaun 
4« Nombres y apellidos AS Vecindad Profesión

•Mm

<2« ‘3 Antonio de Diego Ricote 64 Valladolid Obrero
'24 5 Juan Escudero Oil 40 Peñafiel Cartero

5 Julian García Asensio 46 Valladolid Dependiente
26 11 Juan Cuadrado 33 Villavicencio Labrador
27ili
28.12

Dimas Caballero Manjarrés
Pedro Blanco Alonso

49
28

Alaejos 
Peñafiel

Bracero 
Músico

29^12 Demetrio Trapero Alonso 62 Cogeces de Iscar Jornalero
30 23 Felipe Pico Gil 48 Pesquera deDuero Labrador
31124 Emiliano San José de Juan 28 Simancas Jornalero
32 28 Eulogia Puertas 30 Amusquillo S. S.
33 29 Paulo Sanz García 40 Pesquera deDuero Jornalero
34 29 Pedro Pérez Rioja 44 Id. Id.

____ " ^

Valladolid, a 8 de Mayo de 1924.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

íOSINISMUíONraPA!
NúM.2.613.

Aide a may or.

La cobranza de! quinto trim es
tro del ejercicio corriente de 
1923-24, del repartimiento de 

; utilidades, tendrá lugar durante 
í los días 18 y 19 de mes actual, 

desde la hora de las nueve a la 
de las quince, en esta villa, ca
lle de Carnicerías, número nue- 

í ve. por el Recaudador municipal 
don Fernando Alonso, o sus auxi
liares.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, prevenidos que de no 

5 hacer efectivas sus cuotas en los 
i mencionados días, incurrirán en 
1 el apremio que marca la Instruc

ción vigente.
Aideamayor, a 8 de Mayo de 

, 1924.—B! Alcaide, Higinio San 
¡Juan.

i NÚM. 2.643.

| Becilla de Valderaduey.

Don Pedro Burgos Lago, Alcaide 
: constitucicnal de esta villa.

i Hago saber: Que la cobranza
por utilidades de este distrito mu- 

; nicipal, correspondiente al quin- 
’ to trimestre del ejercicio actual 

de 1923-24, en cumplimiento de 
lo que precetúa el art. 35 de la 
Instrucción y siguiente de 26 de
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458 14 de Mayo dé 19^4

Abril de 1900, tendrá lugar los 
días 20, 21 y 22 del actual, desde 
la hora de las nueve a las quince 
de los mismos, por el Recaudador 
de este Ayuntamiento don Cres
cenciano Castañeda Calderón y 
en su misma casa.

En su consecuencia se invita 
por el presente a todos los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros a que verifiquen el pago 
de sus cuotas en los días expre
sados.

Becilla de Valderaduey, a 8 de 
Mayo de 1924.—El Alcaide, Pe
dro Burgos.

Núu. 2.62T.

Cabreros del Monte.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecua
ria de este término municipal 
para el año económico de 1924-25, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del mismo, por térmi
no de ocho días, para oir recla
maciones, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Cabreros del Monte, a 9 do 
Mayo de 1924.-—El Alcalde acci
dental, Sergio Saa José.

NúM. 2.647.

Nava del Rey.

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto del Pre
supuesto ordinario para el año de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien* 
to, a los efectos de reclamaciones, 
lo que se hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Nava del Rey, 10 de Mayo de 
1924.—El Alcalde, Juan Burgos.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

‘ Alcazarén 
Bocos de Duero 
Carpio 
Casasola de 4rión 
Cogeces del Monte 
Fuensaldaña 
Gallegos de Hornija 
Olmos de Esgueva 
Pesquera de Duero 
San Román de Hornija 
Torre de Peñafiel 
Viloria 
Villabrágima 
Villalba de la Loma 
Villavieja del Cerro 
La Zarza

Núm. 796.

La Pedraja de Portillo..

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de asociados a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real dem
ereto de li de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1924-25, para ha
cer efectiva la suma de 11.490 
pesetas para cubrir cl déficit 
résultante del presupuesto mu
nicipal.

Base 1.'‘ El repartimiento ge
neral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Base 2.“ El cómputo de las uti
lidades que sen objeto de grava
men por este repartimiento, se 
referirá al 1.® de Abril de 1924, 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.“ Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio o tengan en el 
mismo casa abierta, que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento, y, además 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta por 
inmuebles o rendimiento da ex
plotación de cualquier clase que 
sea que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimistno las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parta real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante esto Ayuntamientc en el 
plazo de ocho días desde la pu
blicación de esta ordenanza las 
relaciones juradas de las rentas, 

| rendimientos y utilidades que 
¡deben ser objeto de gravamen en 

ambas partes personal y real del 
repartimiento; en la forma que 
determina el modelo inserto al 

i final.
Se exceptúan de esta obliga- 

jió-n los contribuyentes en la par
te real pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utili- 

1 dados a tenor de los preceptos del 
1 Real decreto deben obtenerse por 
1 operación aritmética de alguna 
; otra cifra que conste en un docu

mento administrativo.

El contribuyente que no pre
sento en el indicado plazo la rela
ción jurada quedará obligado por 
ese solo hecho a indemnizar al 
Ayuntamiento do los gastos de 
investigación de sus utilidades 
conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación conforme a lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del artículo 64 del citado Real 
decreto.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal según 
dispone el último párrafo del 
artículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas a te
nor de lo preceptuado en el últi

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. 2*50 250 625*00
Oficiales de albañiles. . . 3*50 250 875*00
Peones de albañiles. . . . ^*50 250 625*00
Herreros,carreteros y sastres 4*50 300 1.350'00

Base 6.“ Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tenerse 
presente para el avalúo de utili
dades en la parte personal del 
repartimiento por las Comisiones 
de evaluación, constituidas en 
la forma que determinan los es- 
pfesadós artículos 66 y siguien
tes del Real decreto serán los que 
se expresan (artículo 63 del Real 
decreto):

1 .® El alquiler o renta de la 
habitación o cualquier otro lugar 
de esparcimiento o recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho o 
tenga reservado para su Ocupa
ción o disfrute, con la excepción 
contenida en el apartado c, del 
artículo 63 del Real decreto, re
ferente a los locales dedicados a 
la industria y comercio.

2 .® La menc onada estimación 
de signos externos de riqueza, 
será aplicable al contribuyen
te cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto del importe de los obte
nidos por la estimación directa 
de las utilidades que le corres-i 

mo párrafo del artículo 105 del 
Real decreto.

Base 4.’ El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro, conforme al 
apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Peaetas
Por cada cabeza de ga

nado vacuno a la labor. 42‘00
Por id. id. de granjería 20*00 
Por id. id. de recría. . IVOO 
Por id. id. da mular a 

la labor 42*00
Por id. id. de granjería 20*00 
Por id. id. caballar, . 42*00 
Por id. id. asnal. . . 21‘CO 
Por id. id. lanar ma

drigal.   P25
Por id. id. vacío, . . 0*75 
Por id. id. cabrío. . . 1*75
Base 5.® El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber anual de los jor
naleros, es el siguiente: 

pendan según preoectúa el apar
tado a) dei artículo 63 de Raal 
decreto.

Base 7.** Se estima en 1 por 
100 la suma de las cuotas de la 
parte personal del repartimiento, 
la diferencia entre el importe de 
las altas y el de las bajas, qtre 
conforme a lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decreto 
ocurran durante el ejercicio.

Baso 8.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri- 
buyentes, so aumentará el recar
go do 3 por 100 por partidas 
fallidas y otro 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Baso 9,® Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma, por medio de 
recibos talonarios trimestrales 
durante el segundo mes da cada 
trimestre.

A dicho efecto se advierte: Que 
los inquilinos,colonos, arrendata- 
tarios y aparceros estarán obliga
dos a satisfacer las cuotas de la 

1 parte real del repartimiento im,-
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puestas a los dueQos por r^zón 
de las reatas de posesióa de 
las ñacas que ooupea o labren, 
y podrá a retener las cantidades 
correspondientes, al hacer aqnó- 
lios el pago de las rentas, salvo 
pacto en contrario, según dispone 
el artículo 103 del Real decreto.

La presente ordenanza fuó apro
bada en sesión de 30 del actual 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal.—La Pedraja de Porti
llo, 31 de Enero de 1924. El Al
calde, Germano González.-—El 
Secretario, Emilio Cisneros.

NúM. 2620.

La Pedraja de Portillo.

Los días 25 y 26 del actual 
tendrá lugar de nueve a quince 
tacobraaza del Repartimiento ge
neral de utilidades por lo oorres- 
pondieate al trimestre prorroga
do, en la Casa Consistorial por el 
ReoaudadoT de este Ayuntamien
to.

Lo que se hace público por 
medio dei presente para conoci
miento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Mayo de 1924.—El Alcalde, Ma
nuel Baena,

; NúM. 2.600.

Puente Duero.

Don Alejandro Molina^ Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al quinto tri
mestres del ejercicio 1923 a 1924, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de les 
Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimes
tre, tendrá lugar el día 17 del 
mes de Mayo desda las nueve 
de la mañana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el 
sitio designado al efecto Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los eontribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestos, ya fin do 
Que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo

rosos determina el artículo 47 de 
referida lostruoción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado. Ai propio tiempo 
se hace saber que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas de expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el 
domicililio del Recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

Puente Duero, a 15 le Abril 
de 1924.—El Alcalde, Alejandro 
Molina

Ndm. 2.611.

Santa Eufemia del Arroyo.

Doa Patricio Martín Santos, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades de este término munici
pal, correspondiente al quinto 
trimestre prorrogado del ejerci
cio de 1923-24, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 
35 y siguientes de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, tendrá 
lugar en los días 16 y 17 del ac
tual mes, desde las nueve de la 
mañana a tres de la tarde, por el 
Recaudador de este municipio, 
en la Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto veci
nos como forasteros, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto, a que verifiquen el pa
go de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Santa Eufemia del Arroyo, a 
3 de Mayo de 1924.—El Alcalde, 
Patricio Martín.

Núm. 2.616.

Sail Vicente del Palacio.

Durante los días 17 y 18 y los 
cinco últimos del corriente mes 
y hora de las nueve a las quince 
en cado uno, estará abierta la 
recaudación voluntaria del repar
timiento general de utilidades 
correspondiente al quinto tri
mestre prorrogado de 1923-24 y 
atrasos, cuya cobranza tendrá lu
gar por el Recaudador que tiene 
nombrado este Ayuntamiento 
en el local que viene designado 

en este pueblo. Plazuela Rectoral, 
número!.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes así vecinos como foraste
ros, a quienes se invita para que 
durante los días expresados satis
fagan sus respectivas cuotas con 
el fin de evitarse los recargos 
que previene la Instrucción vi
gente para el procedimiento de 
apremios.

San Vicente del Palacio, 9 de 
Mayo de 1924.—El Alcaide, He
liodoro Corulla.

Núm. 2.617.

San Vicente del Palacio.

Don Basilio Rodríguez Rodríguez, 
Vocal Presidente accidental de 
la Comisión evaluatoria de la 
parte real del Repartimiento de 
este pueblo para el año de 
1924-25.

Hago saber: Que a los efectos 
del artículo 78 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, se 
halla expuesta al público en el 
tablón de edictos de la Casa Con
sistorial, por término de tres días 
coñudos desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la lista de 
los individuos contribuyentes de 
este término que tienen derecho 
a la designación de los Vocales 
electos, que deben formar parte 
de la expresada Comisión.

San Vicente dei Palacio, 8 de 
Mayo de 1924.—El Presidente 
accidental, Basilio Rodríguez.

Núm. 2.618.

San Vicente del Palacio.

Don Melitón García Rodríguez, 
Vocal Presidente accidental 
de la Comisión evaluatoria da 
la parte personal del Reparti
miento de este pueblo para el 
año de 1924-25.

Hago saber: Que a los efectos 
del artículo 78 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918,8e 
haya expuesta al público en el 
tablón de edictos de la Gasa Con
sistorial, por término de tros días 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la lista de 
los individuos residentes en esta 
parroquia que tienen derecho a la 
designación de los Vocales electi
vos que deben formar parte, de la 
expresada Comisión.

San Vicente del Palacio, 8 de 

Mayo de 1924.—El Presidente 
accidental, Melitón García.

Núm. 2.614.

Tudela de Duero.

Este Ayuntamiento, en con
sistorio del día 7 del actual apro
bó el pliego de condiciones para 
la subasta relativa al arriendo 
de los pastos del prado de Fuen- 
tejua, y a tenor de lo dispuesto 
en la Instrucción vigente sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que 
se produzcan deberán presontar- 
se ante la ‘Corporáción muaioi- 
pal dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la 
inteligencia de que. pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Tudela de Duero, a 8 de Mayo 
de 1924.—El Alcaide, Victoriano 
Martín Renedo.—El Secretario, 
Priscilo Recio.

Núm. 2.615.

Tudela de Duero.

Este Ayuntamiento, en cou- 
sistario del día siete del corrien- 
te mes aprobó el pliego de con
diciones para la subasta relativa 
a la venta de una casa y un co
rral,de la pertenencia de este 
municipio y a tenor de lo dis
puesto en la Instrucción vigente 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, se 
hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal,dentro el plazo de diez 
días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
la iateligenoia de que, pasado 
dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen.

Tudela de Duero, a 8 de Ma
yo de 1924.—El Alcalde Presi
dente, Victoriano Martín Rene
do.—P. A. del A., Bi Secretario, 
Priscilo Recio.

Núm. 2.629

Velilla.

Doa Ruperto Marroquín Gonzá
lez, Alcalde coastitucional de 
este pueblo de Velilla.

Hago saber: Que la cobranza 
del quinto trimestre del reparti-
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460 14 de Maye d« 1924

miento de utilidades del año _ 
económico de 1923-24, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial los 
dias 19 y 20 del actual, de siete 
a doce de su mañana, y en el 
domicilio del Recaudador los días 
siguientes hasta fin del mismo.

Lo que se hace público para 
que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, puedan 
verificar el pago de sus cuotas 
sin recargo alguno.

Velilla, 9 de Mayo de 1924.— 
El Alcalde, Ruperto Marroquín.

Núm. 2.623.

muebles o rendimiento de ex
plotación de cualquier clase que 
sea, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36* son 
asimismo las que están sujetas a 
la obligación de contribuir en la 
parts realdel mismo,deberán pre
sentar en este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de esta or
denanza en el «Boletín Oficial», 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos,y utilidades que de
ban ser objeto de gravamen en 
ambas partes, exceptuando las re- 
ferentesa la parte personal cuando 
sus utilidades a tenor de los pre
ceptos del Real decreto deban ob-

en la parte personal del reparti- dictado sentencia cuyo encabe- 
i miento la diferencia entre el im- í zamieuto y parte dispositiva co-

porte de altas y bajas que ocurran ( 
en el ejercicio (artículos 34 y 35). ।

Base 7.“ Se fija en un cuatro 1 
por ciento la cantidad que a cada 1 
contribuyente se aumentará para 1 
partidas fallidas y gastos de ad
ministración y cobranza.

Base 8.“ La cobranza del re-

Villalar de los Comuneros.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el Presupuesto municipal 
adicional extraordinario, para 
atender las'obligaciones del tri
mestre prorrogado para 1923 a 
1924, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Villalar de los Comuneros, 
a9 de Mayo 1924.—El Alcalde, 
Gaudencio Vidal.

NúM. 455.

Villanueva de San íSIanoio.

Ordenanza del repartimiento ge
neral en sus bases personal y 
real a tenor de los preceptos 
del Real decreto-ley de 11 de 
Septiembre de 1918.

Base 1." El cómputo de las 
utilidades que son objeto de gra
vamen por esto repartimiento so 
referirá al 1.° de Abril del año 
actual fecha en que se adopta 
para su estimación.

Base 2.’ El repartimiento ge
neral de que trata en sus partes 
personal y real habrá de llevarso 
a cabo por las Comisiones de 
evaluación y Junta general del 
mismo, que so constituyan al 
efecto, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del Real

lenerse por operación aritmética, 
de alguna cifra que conste en do
cumento adminiíitrativo. El con
tribuyente que no presente en el 
indicado plazo la relación jurada, 
quedará obligado, por ese sólo 
hecho, a indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investi
gación a que diere lugar, según 
el penúltimo párrafo del artículo 
64; advirtiéndose que la falta de 
presentación de dichas relaciones 
y demás datos que la Comisión 
de evaluación juzgue necesarios, 
sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades, se entenderá que 

i se acepta el cómputo de utilida- 
! des hechas por las Comisiones de 

evaluación, ni dar lugar a recla
maciones, alcanzando esta obli
gación a todo el cabeza de familia 
y representantes legales, lo mis
mo que ejercite el derecho propio, 
como el de la representación.

Base 4.“ Los rendimientos 
medios por cada cabeza de gana
do será el determinado por la 
oficina Catraslral de la riqueza 
rústica, según el artículo 26. El 
raudimienlo medio por hectárea 
de terreno de este término mu
nicipal, será asimismo ajustado a 
la clasificación verificada por la 
oficina Castastro rústico,, y en

parto se verificará por trimestres 
en los días del segundo mes de 
cada uno, haoióndose la cobranza 
en el Ayuntamiento el día seña
lado al pueblo para la Contribu
ción territorial y el resto del mes 
en el domicilio del señor Recau
dador, cuya cobranza, pasado di
cho plazo, se llevará a efecto por 
el procedimiento ejecutivo esta
blecido por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. A dicho efecto 
se advierte: Qué los inquilinos, 
colonos, arrendatarios y aparceros, 
estarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a sus dueños 
por razón de las rentas y podrán 
retener las cantidades correspon
dientes al hacer a aquéllos el 
pago de las rentas, salvo pacto 
ea contrario (artículo 103).

Por unanimidad fuó aprobada 
esta ordenanza por el Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados el día 17 de los co
rrientes.

Villanueva de San Mancio, a 19 
de Suero de 1924.—El Alcalde, 
Emilio Martin.

piados a la letra dicen así:
Lncábezamiento. —Sentencia.

En la ciudad de Valladolid, a 
veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos veintitrés, el se
ñor don Francisco Díaz de Rue
da, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes de la 
una como demandante don Joa
quín Amat Ramos, mayor da

j edad, casado y vecino de Palen
cia, representado por el Procura-

lliiraiQIM DI JCSÍ&Á
Jxkx^ados de primera instancia 

e instrnooión.

decreto.
Base 3/ 

la indicada
Toda persona que en 
fecha resida en este

Municipio, o tenga en el mis
mo casa abierta que a tenor de

cuanto a 
resultado 
Edificios 
para base

1a riqueza urbana, al 
del Registro Fiscal de 
y Solares, tomándose 
del cómputo de utilida-

des lo que cada oontribuyonte 
figure en los expresados docu-
mentos.

Base 5.* 
uno de los 
jornales en

El importe de cada 
principales tipos de 
esta localidad y el

número medio de días de trabajo
1o dispuesto eu el artículo 28 del I que ha de computarse para deter
Real decreto, son los que deben 
de contribuir en la parte perso
nal del repartimiento, y además 
las personas naturales o jurídicas, 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por in

minar el haber anual de los jorna-
loros es el siguiente: Obreros del 
campo, jornal medio 1‘8O, días 
de trabajo 250, total pesetas 450.

Base 6.* So estima en un uno 
por ciento de la suma de cuotas

Núm. 2.612,

VALLADOLID.—PLAZA
Llorens Monfort, Enrique; do- 

mieiliado últimamente en Va
lladolid, comparecrá en término 
de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Plaza, Secretaría Mato, para ser
oído en causa po'’ ^staù, ins
truida por dicho Ju -"úl
DÚmero 25 de 1924 /^

j NúM, 2
i VALLADOLID

Don Pelro del Río Pérez, Secre-
tarío del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Doy fe; Que en los autos eje
cutivos que se expresarán, se ha

dor don José María Stampa, bajo 
la dirección del Letrado don Ce
sáreo Martínez y de lá otra como 
demandado don Mario León Gre
gorio, vecino que fuó de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias 
no constan, hoy en ignorado pa
radero, declarado en rebeldía, so
bre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—PaUoi Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
traba y remate de los bienes que 
como consecuencia de los dere
chos y acciones embargados en 
estos autos puedan corresponder 
al deudor don Mario León Grego
rio y con su importe pago al de
mandante don Joaquín Amat 
Ramos, de la cantidad de veinte 
mil pesetas por principal recla
mado, intereses convenidos y de
vengados del siete por ciento 
anual de dicha cantidad, los que 
puedan deveogarso, costas cau
sadas y que se causen y en las 
que expresamente condeno a 
dicho demandado.—Así por esta 

; mi sentencia que por rebeldía 
¡ del mismo, además denotíficarse 
1 en estrados se publicará en la 
1 forma que determina el artículo 
j 769 de la Ley de Enjuieiamianto 
1 civil, a no ser que se solicite su 

nótificaoión personal lo pronun- 
¡ cío, mando y firmo.—Francisco 
i Díaz de Rueda.—Rubricado, 
í Lo relacionado es cierto y lo 
{ inserto concuerda a la letra con 
j su original de que doy fe y a que 
1 me remito. Para que conste cum- 
Í pliendo lo mandado expido el 
i presente que firmo en Vallado- 
1 lid, a tres de Mayo de mil nove- 
j cientos veinticuatro.—Ante mí: 
1 Licenciado, Pedro del Rio.
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